
Información sobre CERTIFICADO MÉDICO OFICIAL 
 

- El certificado médico oficial es un papel propio de cada colegio de 

médicos, por tanto, el certificado debe ser del colegio al que pertenece 

el médico/a. Debe estar numerado y tener el sello propio del colegio, 

además de estar firmado por el médico/a (firma autógrafa). 

- Se puede adquirir en Farmacias (salvo cambio de normativa). 

• Listado de farmacias de la provincia de Valencia. Para más información: 

Ilustre Colegio de Médicos de Valencia.-  96 335 51 10 

- Debe estar cumplimentado con fecha reciente (máximo 2 meses), a la 

fecha máxime de finalización de matrícula, es interesante haberlo 

realizado en los días previos. 

DEBE DE CONSTAR: no padecer enfermedad infecto- contagiosa alguna y 

contar con las condiciones psicofísicas necesarias para la realización de las 

pruebas físicas, establecidas para el acceso a las titulaciones de Técnico 

Deportivo o Técnico Deportivo Superior en la modalidad y nivel 

correspondiente 

 

https://www.comv.es/ventanilla-unica/ventanilla-unica-ciudadanos/venta-certificados-medicos-ciudadanos/

